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Municipalidad de Lautaro

Departamento de Administración de Educación Municipal
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PLAN  DE  SEGURIDAD  INTEGRAL:

LICEO  HC “LAUTARO”

Año  2010
¡Lautaro:
Comuna sana, educada e informada!
INSTRUCTIVO DE EVACUACION  LICEO H.C. “LAUTARO”
OBJETIVOS:

1. Crear hábitos de conducta y seguridad en los alumnos en caso de  

            emergencia

2. Evitar que a los alumnos y profesores los domine el pánico  ante                                                   

catástrofes adiestrándolos a adquirir un autocontrol, ante cualquier                     emergencia en lugares públicos. 

3. Sanear los riesgos potenciales que presenta el establecimiento  tanto  de 
            incendio como estructurales.

            Practicar evacuaciones masivas por rutas y hacia
NORMAS DE SEGURIDAD EN LA SALA DE CLASES

1. Ubicar el mobiliario de la sala, de tal manera, que permita un tránsito expedito en caso de emergencia.

2. No dejar en los pasillos de la sala, elementos que impidan el tránsito expedito en caso de evacuación.

3. Mantener los seguros de las puertas en buen estado, como asimismo, los interruptores eléctricos.

4. Nombrar dos alumnos encargados de abrir la puerta en caso de evacuación.

5. No manipular el circuito eléctrico, si no se tienen los conocimientos adecuados.

ACCION DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO

AL TOCAR LA ALARMA DE EVACUACIÓN, LOS ALUMNOS DEBERÁN EVACUAR LA SALA EN FORMARÁPIDA Y SILENCIOSA. PARA TAL EFECTO SE DEBE CONSIDERAR:

Los alumnos:

a.-deberán salir sin ningún útil escolar

b.-al pararse, la silla deberá quedar pagada a la mesa

c.-deberán salir en fila, desde la sala, para incorporarse en los pasillos a la evacuación general.

d.-si existieren alumnos con limitaciones físicas, el profesor Jefe, elegira a dos alumnos para que acompañen al compañero con tal limitación.

e.-el Profesor deberá ser el último en abandonar la sala llevando consigo el libro de clases.

f.-el abandono de la sala deberá ser planificado, en cada caso particular, eligiendo, par tal efecto un alumno (líder) que dirigirá la operación.

EN CASO DE TERREMOTO

1. Por ningún motivo se deberá hacer abandono de la sala

2. Refugiarse bajo la mesa, escritorio, o ponerse de rodillas, con la espalda hacia la ventana.

3. Sujetar ambas manos fuertemente detrás de la cabeza cubriéndose con ellas el cuello

4. Esconder el rostro entre los brazos, para protegerse la cabeza.

5. Mantener esta posición hasta que el profesor les avise que pueden moverse.

6. La evacuación se realizara si la Dirección lo considera adecuado

FUNCIÓN DE LOS DOCENTES

1. Instruir a los alumnos de sus respectivos cursos en las normas de evacuación.

2. Inspeccionar las vías de escape de su sala las cuales se deben encontrar expeditas.

3. Practicar en forma permanente el plan de evacuación.

4. En caso de alarma, deberá ser el último en salir de la sal con el libro de clases respectivo

5. Una vez en la zona de seguridad, deberá permanecer junto al grupo curso y pasar lista de asistencia.

6. Si le faltara un alumno deberá recurrir a la autoridad que dirige la evacuación.

7. En caso de que la alarma se produzca durante el recreo, deberá movilizarse para ordenar el desplazamiento de los alumnos a la zona de seguridad.

8. Si el Señor profesor se encuentra en el Establecimiento, sin actividades de aula, deberá participar en vigilar la correcta evacuación de los alumnos.

ASISTENTES DE LA EDUCACION

  Apoyar a los docentes. Cumplir con tareas encomendadas, como corte de gas y luz.

AUXILIAR DE SERVICIOS

 Hacerse cargo de tareas encomendadas como por ejemplo, camillas, puertas etc.

Apoyar labor de profesores y asistentes de la educación.

ZONA DE SEGURIDAD

Se establece como zonas de seguridad:

SECTOR NORTE: Calle Mac-Iver entre Bilbao y  Vicuña Mackenna

SECTOR SUR: Calle Mac-Iver entre Carrera y Colon

LA ALARMA

La alarma será activada por

Esta consistirá en un toque prolongado de la campana o activación de una bocina 
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